






SEGUNDA. - ACCIONES. La realización del "PROYECTO" por parte de "EL BENEFICIARIO" se concluirá 
dentro de los 240 días posteriores a la ministración del Incentivo. 

1 A efecto de lo anterior, el "BENEFICIARIO" realizará bajo su más estricta responsabilidad las acciones 
respectivas, en los términos, plazos y condiciones que presentó en su solicitud de apoyo y documentación 
a que refiere el "COMPONENTE". 

TERCERA.- MONTO Y ENTREGA DEL INCENTIVO. Para la realización de las acciones objeto del 
presente "CONVENIO", "LA SAGARPA", a través de la "INSTANCIA EJECUTORA", entregará a "EL 
BENEFICIARIO" por concepto de Incentivo, la cantidad de hasta $2,044,886.90 (DOS MILLONES 
CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 90/100 M.N.), la cuál será 
destinada por "EL BENEFICIARIO" exclusivamente para el desarrollo de las acciones y trabajos 
detallados en el presente instrumento y cuya distribución financiera y aportaciones se describe en el 
cuadro siguiente: j v··��.
L 

El incentivo autorizado s� entrega al 100% a la firma del "CONVENIO" con el "BENEFICIARIO';. '·· � 

CUARTA.- RECEPCIÓN Y APLICACIÓN DEL INCENTIVO.- "EL BENEFICIARIO" se da por recibido di
la cantidad referida en la Cláusula Tercera del presente Convenio, correspondiente al Incentivo e instruye 
a la "INSTANCIA EJECUTORA", para que los recursos del Incentivo se depositen mel diante transferenciJ
electrónica en la cuenta bancaria cuyos datos se describen a continuación: 

1 
• Institución Bancaria:-
• Nombre y Número de la Sucursal:
• Número de Cuenta: -
• Clave Bancaria Estandarizada (CLABE):

Se cla::;ificaron !os dMos ele la Cuenta !Jancana, con tundamento en fl 
anículo 116 de la Le;. General de T:-anspa:-encia y :\cceso a la !nfomiación 
Publica: en :-elr,cic,:-i con !a Í'."arcion l dd articulo l 1 3 de la Le\" Frderai de 
Tr:rnspan·nci2 _i :\ccPso a '.a Información Públirn _\ los artículos J fracción 
1\. 16. 17. 1 S 3 ¡ tie la 1/:i. Grnrral de ?rotrcción rk 02.tos Personales rn 

Pose;ión de Ob!i�ados: por considerarse da:os personales. 

En razón de lo anterior, "EL BENEFICIARIO", se compromete a que dichos recursos sean aplicados al 
"PROYECTO", conforme este se ejecute. 

1 Los recursos que entrega la "INSTANCIA EJECUTORA" para el cumplimiento del objeto del presente � 
"CONVENIO", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de laJ 
disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes, en consecuencia, no perderán el carácter federal 
al ser canalizados a el "BENEFICIARIO" y estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federaieJ P'que regulan su aplicación, control y ejercicio. 

QUINTA.- RECONOCIMIENTO DE GASTO RELACIONADO. La "INSTANCIA EJECUTORA" reconocerá 
al "BENEFICIARIO" el gasto relacionado con el proyecto, a partir del 1 º de enero del ejercicio fiscal 
correspondiente hasta el término del calendario programado en términos de las "REGtAS". 

SEXTA.- EJECUCIÓN DE "EL PROYECTO". Todas las contrataciones de servicios o adquisiciones de 
bienes requeridos para la realización de "EL PROYECTO" a que se refiere el presente "CONVENIO", 
serán responsabilidad directa de "EL BENEFICIARIO". 

El incentivo que se entrega por conducto de la "INSTANCIA EJECUTORA" mediante el presente 
instrumento jurídico para el desarrollo de "EL [=>ROYECTO", será aplicado por "EL BENEFICIARIO" bajo 

Décima 
segunda

extraordinaria

15 de agosto de 2019.














